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Tendencias y Nuevas Legislaciones 
Laborales

● Decreto 1989/24: “Por el cual se actualizan las
disposiciones que regula la Inscripción Patronal,
documentos y Libros de Tenencia Obligatoria,
Comunicaciones, trasmisión de datos y documentos
electrónicos ante el MTESS y derogación del decreto
8304/17 y 9368/18” – Anexo.

● Modificaciones del Sistema REOP



Tendencias y Nuevas Legislaciones 
Laborales

Inscripción Patronal:
● Matriz: desde la inscripción en IPS.
● Sucursales: desde apertura en el RUC.

1.- Act. Diferente: IPS
2.- Act. Igual: RUC

● Donde:
1.- Plataforma MTESS
2.- SUACE
3.- Inscripción automatizada MTESS-IPS
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Inscripción Patronal:
● Requisitos

1.- Completar formulario
2.- Firma del titular o representante legal
3.- Copia autenticada de la cédula
4.- Constancia de Inscripción en el RUC

● Temporalmente hasta que se puedan transmitir datos
desde Identificaciones (Policía Nacional) y la Dirección
Nacional de Ingresos Tributarios.
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Inscripción Patronal:
● Constancia

1.- SUACE: Delegado Comisionado
2.- MTESS: Director ROP

● Inscripción Simplificada: MTESS e IPS (vinculación de
ambos sistemas informáticos a efectos de automatizar
las comunicaciones)
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Se deberá comunicar 
y ya están en el 

REOP:
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Se deberá comunicar 
y falta detallar:

● Liquidación de salarios
● Aguinaldo
● Bonificación Familiar
● Liquidaciones
por terminación de contrato
● Habilitación de Guardería y

Salas de Lactancia
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Actualización Empleador

● Cambio de actividades
● Ampliación de actividades
● Representante legal
● Cambio de domicilio

Actualización Trabajador
● Datos personales (CI, nacionalidad,

estado civil, fecha de nacimiento,
sexo)

● Datos laborales (función, profesión,
salario base, forma de cobro, fecha
de entrada, lugar de prestación,
domicilio, jornada, descansos,
modalidad contractual)
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Unificación de los Libros Laborales

● Art. 14: Ahora se llama Libros de Información Laboral
* Datos personales (nombre, apellido, domicilio, cédula, fecha
de nacimiento, nacionalidad, estado civil, profesión)
* Cargo o función
* Fecha de inicio y conclusión de la relación laboral
* Días y horas trabajadas
* Día de descanso
* Remuneración y conceptos
* Horas extras
* Vacaciones - fechas
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Libro de Información Laboral

● Art. 15: se nutrirá de las comunicaciones realizadas en el
REOP

● Art. 16: MTESS reglamentará la estructura y
configuración del Libro.
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Multas
● Falta de Inscripción patronal – desde día 61.

1.- 10 jornales: 61 a 75 días
2.- 15 jornales: 76 a 90 días
3.- 20 jornales: a partir de 91 días
4.- Micro y pequeñas empresas: 10 jornales: desde

el día 75.
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Multas
● Comunicaciones y actualización de datos

1.- 1 jornal: no supere los 30 días
2.- 2 jornales: de 31 a 45 días
3.- 3 jornales: 46 días en adelante.
4.- Micro y pequeñas empresas: 1 jornal mas de 30

días (única)
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Multas
● Presentación de Planillas Anuales

1.- 10 jornales: no supere 30 días
2.- 15 jornales: de 31 a 60 días
3.- 20 jornales: 61 días en adelante.
4.- Micro y pequeñas empresas: 10 jornal mas de

30 días (única)
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Disposiciones transitorias
● Libro de Información Laboral – gradual
● Mientras tanto se seguirá el esquema actual.
● Presentar Planillas Anuales 2024 y pendientes en el

plazo habitual.
● Los Empleadores a quienes alcance la implementación

gradual, ya no presentarán planillas (reglamentar).
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Disposiciones transitorias
● Los patronales sin movimiento durante todo un periodo

no generarán obligación de presentación de planillas.
● Presentar Planillas Anuales 2024 y pendientes en el

plazo habitual.
● Los Empleadores a quienes alcance la implementación

gradual, ya no presentarán planillas (reglamentar).
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Cambios en el REOP
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